
1. Hilo de cobre esmaltado de 0,62 milímetros de diámetro 
de la P. E. 85.23.91.

2. Hilo de cobre esmaltado de 1,25 milímetros de diámetro 
de la P. E. 85.23.91.

3. Cable de cobre con recubrimiento de PVC de 0,75 milí
metros de diámetro de la P. E. 85.23.01.

4. Cable de cobre con recubrimiento de PVC de 1 milíme
tro de diámetro de la P. E. 85.23.01.

5. Cable de cobre con recubrimiento de PVC de 4 milíme
tros de diámetro de la P. E. 85.23.01.

6. Tubo de acero soldado de menos de 168 milímetros de 
la P. E. 73.18.11.

7. Pletina de cobre esmaltada de 3,5 por 1,2 milímetros de 
la P. E. 85.23.9*1.

8. Barra de acero aleado de construcción, composición: 0,32/ 
0,38 por 100 C, 0,60/0,90 por 100 Mn, 0,15/0,40 por 100 Si, 0,035 
por 100 máx, S, 0,035 máx. P, 0,85/1,15 por 100 Cr, 0,15/0,25 
por 100 Mo y 0,15/0,23 por 100 Pb de la P. E. 73.15.35.4.

9. Colector de la P. E. 85.08.03.
10. Fleje de hierro laminado en frío de 0,5 a 3 milímetros 

de espesor de la P. E. 73.12.23.

11. Resina epoxi para relleno cíe la P. E. 39.01.91.
12. Reactivo poliamino-amida de la P. E. 39.01.49.
13. Resina epoxi para impregnación de la P. E. 39,01.91.
14. Endurecedor compuesto de la P. E. 38.19.99.
Y la exportación:
I. Generador modelo Dikastar de la P. E. 85.01.11.1.

II. Volante magnético tipo Mini 6, con su correspondiente 
bobina de A. T. externa, de la P. E. 85.08.12.

III. Volante magnético tipo Carcasa Hierro, con su corres
pondiente bobina de A. T. interna, de la P. E. 85.08.12.

IV. Volante magnético tipo Rotor Interior, con su corres
pondiente bobina de A. T. externa, de la P. E. 85.08.12.

2.” A efectos contables respecto a la presente ampliación 
se establece lo siguiente:

Por cada unidad de producto exportado se datarán en cuen
ta de admisión temporal (excepto para piezas terminadas), se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los 
interesados de las siguientes cantidades de mercancías:

I

Productos de expon

II

ación

III IV

Mercancía
importada Pérdidas Pérdidas Pérdidas

Cantidad — Cantidad Pérdidas Cantidad — Cantidad —

Porcentaje
Porcentaje

Porcentaje Porcentaje

1 0,210 Kg. ___ — ___ ___ ___ ___ ___

2 0,296 Kg. — — — — — — —

3 0,135 m. — 4,62 m. — 2,055 m. — 1,585 m. —

4 1.510 m. — — — — — — —
5 0,510 m. — — — — — — —

6 0,677 Kg. — — — — — — —

7 0,198 Kg. — — — — — — —

8 0,396 Kg. 51 320 gr. 65 206 gr. 70 334 gr. 40
9 1 uni. — — — — — — —

10 1,312 Kg. 55 — — — — — —

11 ------ — 89 gr. 10 9 gr. 25 101 gr. 9
12 — — 36 gr. 10 6.6 gr. 25 40 gr. 9
13 — — 11,6 gr. 33 —i — 17,8 gr. 28
14 9,4 gr. 33 14,2 gr. . 28

Los porcentajes de pérdidas que| figuran para la mercancía 8 
son en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por 
la.P. E. 73.03.03.1.

Los porcentajes de pérdidas que figuran para las, mercan
cías 11, 12, 13 y 14 son en concepto exclusivo de mermas.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar en las 
licencias o D. L. qué expidan (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle) el concreto por
centaje de subproductos aplicables a la mercancía 8, que será 
el que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e in
greso por este concepto de subproductos.

3. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

4. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de 
enero de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se. hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 3 de febrero de 1977, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29663 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la aue se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la fir: 
ma «Construcciones Agrometálicas Levante, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Construcciones Agrometálicas

Levante, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el perío
do de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que le fue autorizado por Orden ministerial de 11 de enero 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero) y am
pliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del dia 14 de febrero de 1980, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Construcciones Agrometálicas Levante, S. A.», por Or
den ministerial de 11 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de febrero), para la importación de transmisiones 
hidráulicas y la exportación de palas mecánicas y ampliaciones 
posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.— P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29664 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
  Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza- 

ción-particular por la que se otorgan los beneficios 
de fabricación mixta a la firma «Danobat S. Coop.» 
para la construcción de tornos regidos por sistemas 
de información codificada (control numérico), parti
da arancelaria 84.45-C-1.

El Real Decreto 3091/1978, de 1 de diciembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 3 de enero de 1979), aprobó la resolución- 
tipo para la construcción en régimen de fabricación mixta de 
tornos regidos por sistemas de información codificada (control 
numérico).

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto citado y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Danobat S. 
Coop.» presentó solicitud para acogerse a los beneficios de boni
ficación arancelaria para la importación de las partes, piezas


